
 

 

Alerta 
El día de ayer, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2010, modificaciones que entraron en vigor el día de hoy, con 
algunas excepciones. 

Este documento ha sido preparado con diligencia y cuidado 
profesional por Salles, Sainz – Grant Thornton, S.C. Sin embargo, 
dada su naturaleza, ni Salles, Sainz – Grant Thornton, S.C., ni sus 
autores serán responsables por  improbables errores u omisiones en 
esta publicación. Cuando el lector desee utilizar en su operación o 
práctica algún concepto, calculo o texto vertido en este documento, 
deberá de consultar los documentos originales y a sus asesores para 
tomar su propia decisión. 
Visite www.ssgt.com.mx 

 
Cabe señalar que hoy fue publicado el Glosario de Definiciones y 
Acrónimos de las Reglas en comento, así como los Anexos 2, 3, 4, 
5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 
28 y 29.  
 
El análisis y comentarios de las modificaciones, adiciones y 
derogaciones más relevantes, se harán de su conocimiento en 
publicación posterior. 
 
 
En caso de requerir mayor información, nos ponemos a sus 
órdenes en los correos electrónicos: 
 
Luis.Arguelles@mx.gt.com 
Santos.Briz@mx.gt.com 
Mario.Rizo@mx.gt.com 
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Salles, Sainz – Grant Thornton, S.C. es una firma destacada en México 
por prestar servicios de auditoría, impuestos, contabilidad y consultoría 
de negocios de manera personalizada.  Salles, Sainz – Grant Thornton, 
S.C. es una firma miembro dentro de la organización Grant Thornton 
International Ltd (Grant Thornton International). Grant Thornton 
International y las firmas miembro no forman una sociedad 
internacional. Los servicios son prestados por las firmas miembro de 
manera independiente. 
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